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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:5135/2019

APRUEBA DOCUMENTO GENERAL Y
PAUTA PARA PLANTELES BAJO
CERTIFICACIÓN OFICIAL (PABCO)
ESPECIE BOVINA.

Santiago, 11/ 07/ 2019

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; La Ley
N° 18.755, que Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece
Bases de los Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración de
Estado; Decreto Nº 25 de 2005, Reglamento de Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamente
Veterinario; Resolución Exenta N°4254 de 2017, Crea el sistema de control oficial de comercialización y uso
de anabólicos con fines de promoción del crecimiento en bovinos o la normativa que la reemplace; Decreto
N° 04 de 2016, que aprueba el Reglamento de Alimentos para Animales y Deroga Decretos que
Indica; Resolución Exenta N°6774 de 2015, que Actualiza Programa Oficial de Trazabilidad Animal y Deroga
Resolución Nº 1.546, de 2014; Resolución Exenta N°2.592 de 2003, que Establece Requisitos para la
Inspección y Certificación Sanitaria de Exportación de Productos y Subproductos comestibles de origen
animal; Resolución Exenta N°8310 de 2017, que Deroga la Resolución N° 7.352 de 2010, que Aprueba
Instructivo Planteles de Animales Bovinos Bajo Certificación Oficial (I-PP-IT-016); Resolución Exenta Nº
5.578 de 2004, que Aprueba Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en el Area Pecuaria
y Deroga Resoluciones que Indica; la Resolución Exenta N°2433, de 2012, de la Dirección Nacional, que
delega las facultades que indica; la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es un organismo de la Administración del Estado,
descentralizado, con patrimonio propio y bajo la supervigilancia del Ministerio de Agricultura, cuyas
decisiones se materializan a través de actos administrativos.

2. Que es función del Servicio Agrícola y Ganadero adoptar las medidas tendientes a la conservación y
desarrollo de la ganadería nacional.

3. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es el organismo oficial competente para certificar la aptitud para
consumo humano de los productos agropecuarios destinados a la exportación.

4. Que es necesario actualizar lineamientos y criterios técnicos que orienten a los inspectores en la
verificación del ingreso, mantención y retiro voluntario de los Planteles Animales Bajo Certificación
Oficial (PABCO), de la especie bovina.

5. Que los requisitos a nivel predial de los distintos mercados de destino de las exportaciones pecuarias
son variados y necesitan ser actualizados.

6. Que las decisiones formales que adopten los órganos de la Administración del Estado se formalizan a
través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. Apruébese las nuevas versiones de los siguientes documentos, cuyo contenido es el que sigue:
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2. SE DEJA CONSTANCIA que, los documentos aprobados por la presente Resolución, se
encuentran disponibles para su visualización en el Sistema SE-Suite, en la categoría documentos
fuera del SGC.

3. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección
Pecuaria de velar por su estricto cumplimiento y que el documento será difundido mediante Ceropapel
con la finalidad de que todas las regiones estén en conocimiento de este.

4. SE INSTRUYE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación del
presente documento en materias de su competencia.

ANOTESE Y TRANSCRIBASE
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OSCAR EDUARDO VIDELA PEREZ
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA

KLS/CLC/ACV/VLAR/RRF/LMB/CRV/CRV

Distribución:

Marcelo Rómulo Giagnoni Achondo - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Or.V
Nelly Adelina Morales Rosas - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.XI
Sue Vera Cortez - Directora Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or.
Tarapacá
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Or.IX
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
PAOLA GLORIA CONCA PRIETO - Directora Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI
JORGE MARCELO RAUL NAVARRO CARRASCO - Director Regional Región de Coquimbo Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.IV
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.III
Jorge Daniel Hernández Real - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.AyP
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Or.XVI
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Andres Arbizu Calaf - Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VII
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Marta Rojas Figueroa - Jefe Departamento de Sanidad Animal - Or.OC
Miguel Eduardo Peña Bizama - Jefe Departamento de Proyectos Transversales - Or.OC
Luis Alberto Meza Basso - Jefe Subdepartamento de Control Predial para Exportación - Or.OC
Camilo Adolfo De La Fuente Bastias - Jefe (S) Subdepartamento de Información Pecuaria - Or.OC
Fernando Zambrano Canelo - Jefe (S) Subdepartamento Registro y Control de Medicamentos
Veterinarios - Or.OC
Domingo Rojas Philippi - Jefe (S) División Subdirección de Operaciones - Or.OC
Eduardo Enrique Concha Sepulveda - Jefe (S) Departamento de Inocuidad y Exportaciones - Or.OC

División Protección Pecuaria - Paseo Bulnes N° 140

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/53C640A51CB52ACE88B6E838D793427BFE8889C0

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/53C640A51CB52ACE88B6E838D793427BFE8889C0
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